

Esta es la polémica intervención del cardenal Joseph Zen durante el pasado consistorio

El cardenal fue recibido en audiencia privada por el Santo Padre la mañana del miércoles 7 de enero. Horas más tarde, el cardenal Zen ocuparía sus cortos minutos para intervenir en el Consistorio diciendo unas polémicas palabras 
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El 7 y 8 de enero de 2026 tuvo lugar en Roma el primer Consistorio para cardenales convocado por el Papa León XIV. Uno de los 170 cardenales asistentes fue el nonagenario arzobispo emérito de Hong Kong, Joseph Zen. De hecho, el cardenal fue recibido en audiencia privada por el Santo Padre la mañana del miércoles 7 de enero. Horas más tarde, el cardenal Zen ocuparía sus cortos minutos para intervenir en el Consistorio diciendo unas polémicas y críticas palabras al proceso sinodal, uno de los dos temas tratados por los cardenales. Ofrecemos una traducción al castellano. *** El Papa [Francisco, ndt] dice que, con el Documento Final [del sínodo sobre la sinodalidad, ndt], devuelve a la Iglesia lo que se ha desarrollado a lo largo de estos años (2021-2024) a través de la «escucha» (al Pueblo de Dios) y el «discernimiento» (¿por parte del Episcopado?). Yo pregunto: ¿Ha podido el Papa escuchar a todo el Pueblo de Dios? ¿Representan los laicos presentes al Pueblo de Dios? ¿Han podido los obispos elegidos por el episcopado llevar a cabo una labor de discernimiento, que sin duda debe consistir en «disputa» y «juicio»? La manipulación férrea del proceso es un insulto a la dignidad de los obispos, y la continua referencia al Espíritu Santo es ridícula y casi blasfema (esperan sorpresas del Espíritu Santo; ¿qué sorpresas? ¿Que repudie lo que inspiró en los dos mil años de Tradición de la Iglesia?). El Papa, «pasando por alto al Colegio Episcopal, escucha directamente al Pueblo de Dios», y llama a esto «el marco interpretativo adecuado para comprender el ministerio jerárquico». El Papa dice que el Documento es magisterio, «compromete a las Iglesias a tomar decisiones coherentes con lo que en él se afirma». Pero también dice que «no es estrictamente normativo… Su aplicación requerirá diversas mediaciones»; «las Iglesias están llamadas a implementar en sus diferentes contextos las propuestas autorizadas contenidas en el documento»; «la unidad de la enseñanza y la práctica es ciertamente necesaria en la Iglesia, pero esto no excluye diversas formas de interpretar algunos aspectos de esa enseñanza»; «cada país o región puede buscar soluciones más adecuadas a su cultura y sensibles a su tradición y necesidades». Yo pregunto: ¿Garantiza el Espíritu Santo que no surgirán interpretaciones contradictorias (especialmente teniendo en cuenta las numerosas expresiones ambiguas y tendenciosas del documento)? ¿Deben someterse los resultados de esta «experimentación y prueba», por ejemplo (de la «activación creativa de nuevas formas de ministerialidad»), al juicio de la Secretaría del Sínodo y de la Curia Romana? ¿Serán estos más competentes que los obispos para juzgar los diferentes contextos de sus Iglesias? Si los obispos se consideran más competentes, ¿no conducirán las diferentes interpretaciones y opciones a nuestra Iglesia a la misma división (fractura) que se encuentra en la Comunión Anglicana? Perspectivas sobre el ecumenismo Dada la dramática ruptura de la comunión anglicana, ¿nos uniremos al arzobispo de Canterbury (que solo cuenta con alrededor del 10 % de la comunidad anglicana mundial) o a la Conferencia Global sobre el Futuro Anglicano (que conserva alrededor del 80 %)?
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